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Cuantía asignada
—

Euros
Instituciones/Preceptores

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES Y CENTROS DE ESPA-
ÑOLES EMIGRANTES EN FRANCIA (FAECEF) . . . . . . . . . . . 12.000

FEDERACIÓN DE SOCIEDADES ESPAÑOLAS DE CUBA . . . 112.000
FEDERACIÓN DE SOCIEDADES ESPAÑOLAS. (ARGENTI-

NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000
FEDERACION REGIONAL DE SOCIEDADES ESPAÑOLA.

BAHIA BLANCA-(ARGENTINA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
FUNDACIÓN CULTURAL 1.o DE MAYO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000
FUNDACION EMPRENDER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154.177
FUNDACIÓN ESPAÑA (ARGENTINA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.130.000
FUNDACION FRANCISCO LARGO CABALLERO . . . . . . . . . . . . 12.000
FUNDACIÓN INSTITUTO CAMERAL PARA LA CREACIÓN

Y DESARROLLO DE LA EMPRESA (INCYDE) MADRID . . 144.240
HIJAS DE LA CARIDAD (GUARDERIA) ESPANISH SISTER

OF CHARITY-DAY NURSERY (R. UNIDO) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.750
LA REGION SOCIEDAD ANONIMA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.000
ONG MANOS CANARIAS UNIDAS POR EL EMIGRANTE . . . . 6.000
PEÑA «AL ANDALUS»-AMBERES (BÉLGICA) . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
SOCIEDAD DE DAMAS DE LA COLONIA ESPAÑOLA-GUA-

YAQUIL-ECUADOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS DE

ASUNCION-PARAGUAY . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000
UNED . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.132

TOTAL PROGRAMA 19 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.861.202

La lista de beneficiarios no es definitiva. Pueden producirse modifi-
caciones, bien por renuncia expresa del beneficiario, bien por cualquier
otra contingencia relacionada con el mismo que origine la anulación de
la ayuda.

ANEXO II

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

Sección 19. Servicio 04. Programa 313H

(O.M. de 13 de Marzo de 1998)

(4.o trimestre 2002)

Cuantía asignada
—

Euros
Instituciones/Perceptores

AGRAMONTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000
ALCORNOCAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000
ASAJA ALMERÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.700
ASAJA CÓRDOBA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.030
ASOC. VITICULTORES PENEDÉS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.500
AYTO. ALMONTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.500
AYTO. BADOLATOSA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.020
AYTO. BOLLULLOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.409
AYTO. BONARES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.448
AYTO. CARTAYA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.015
AYTO. CASARICHE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.061
AYTO. ISLA CRISTINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.015
AYTO. LEPE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.409
AYTO. MARINALEDA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.041
AYTO. MOGUER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.015
AYTO. MONTELLANO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.026
AYTO. PALOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.200
AYTO. PEDRERA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.091
AYTO. PUENTE GENIL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.005
AYTO. ROCIANA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.015
AYTO. UTRERA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.026
AYTO. VILAFRANCA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.037
AYUNTAMIENTO DE SOSES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE SEGRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.000

Cuantía asignada
—

Euros
Instituciones/Perceptores

ENATCAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.080
FEMP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.400
FEPAC ASAJA CASTELLON . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.060
FRESHUELVA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.572
FRUDECAS SL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000
MANC. MUNIC. SIERRA CÁDIZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.942
RENFE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613.923

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613.932

La lista de beneficiarios no es definitiva. Pueden producirse modifi-
caciones, bien por renuncia expresa del beneficiario, bien por cualquier
otra contingencia relacionada con el mismo que origine la anulación de
la ayuda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

6333 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2003, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad a la Addenda, para 2003, al
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Canarias, en materia de estadística e información agraria,
pesquera y alimentaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el Boletín Oficial del Estado de la Addenda, para 2003, al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y
la Comunidad Autónoma de Canarias, en materia de estadística e infor-
mación agraria, pesquera y alimentaria, que figura como anexo a esta
Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Subsecretario, Manuel Esteban

Pacheco Manchado.

ANEXO

Addenda para 2003 al Convenio de colaboración en materia de esta-

dística e información agraria, pesquera y alimentaria, suscrito entre

el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autó-

noma de Canarias, con fecha 1 de julio de 1983

En Madrid, a 27 de enero de 2003

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Manuel Esteban Pacheco Manchado, Sub-
secretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto
47/2003, de 10 de enero, por el que se dispone su nombramiento, y conforme
a las atribuciones que le confiere el artículo 1, apartado 19, de la Orden
de 26 de abril de 2001, sobre delegación de atribuciones en el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, publicada en el Boletín Oficial del
Estado n.o 108, de 5 de mayo de 2001.

De otra, el Excmo. Sr. D. Pedro Rodríguez Zaragoza, Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en virtud del Decreto 17/2001, de 29 de enero, del Presidente
del Gobierno de Canarias, y en uso de las atribuciones que le han sido
conferidas por el artículo 29.1.k de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir
la presente Addenda de Convenio y a tal efecto
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EXPONEN

1.o Que, con fecha 1 de julio de 1983, se firmó un Convenio de Cola-
boración en materia de estadística e información agraria, pesquera y ali-
mentaria entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA)
y la Comunidad Autónoma de Canarias, Convenio que continúa vigente.

2.o Que la cumplimentación del programa de estadísticas agroalimen-
tarias 2003 del MAPA en el territorio de Canarias, en aplicación de dicho
Convenio, puede ser realizada de forma más eficaz con el apoyo y la par-
ticipación de la Administración de dicha Comunidad Autónoma.

3.o Que mediante el trabajo coordinado de ambas Administraciones
(del MAPA y de la Comunidad Autónoma de Canarias), pueden obtenerse
reducciones de costes en la ejecución de los trabajos estadísticos, evitando
duplicidades y reduciendo la carga de respuesta del administrado.

Por todo lo anterior

ACUERDAN

Complementar el Convenio de Colaboración en materia de estadística
e información antes citado, mediante la presente Addenda, de conformidad
con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—Objeto.—El objeto de la presente Addenda al Convenio de
Colaboración en materia de estadística e información agraria, pesquera
y alimentaria, suscrito entre ambas partes, es establecer la colaboración
de la Comunidad Autónoma de Canarias para la ejecución del programa
de estadísticas agroalimentarias 2003, del MAPA, en relación con el ámbito
territorial de aquélla.

Segunda.—Obligaciones de la Comunidad Autónoma.—Para la ejecu-
ción del cumplimiento del objeto de la Addenda, la Comunidad Autónoma
de Canarias se compromete, en virtud de lo establecido en el Convenio
de Colaboración, a:

1. Llevar a cabo las actuaciones precisas para la captación de datos
en explotaciones agrarias, establecimientos, empresas industriales y mer-
cados de productos agrarios ubicados en su ámbito territorial, así como
a la grabación y validación de los mismos, relativas a las siguientes materias
integrantes del programa de estadísticas agroalimentarias 2003, del MAPA:

Actualización directorio de rumiantes.
Actualización directorio de porcino.
Encuestas de ovino-caprino, producción y destino de leche.

Encuestas de incubaciones.
Encuestas de sacrificio en mataderos.
Aforos de cultivos.
Panel territorial.
Cuentas regionales.
Encuesta precios de la tierra.
Encuesta de cánones de arrendamientos rústicos.
Precios diarios frutas y hortalizas Unión Europea (U.E.).
Precios semanales de productos de interés nacional.
Estadística mensual de precios y salarios agrarios.

2. Entregar los resultados obtenidos al Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación, según las metodologías y en los calendarios previstos
en los anexos a esta Addenda.

Tercera.—Obligaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.—Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la Addenda, el
MAPA se compromete a:

1. Determinar las metodologías y calendarios (anexo 1 y 2), conforme
a los que la Comunidad Autónoma de Canarias ha de realizar sus actua-
ciones.

2. Financiar con la cantidad de cuarenta y tres mil seiscientos euros
(43.600,00 Euros), las actuaciones que realice la Comunidad Autónoma
de acuerdo con lo previsto en la cláusula anterior, con cargo a la aplicación
21.01.640.08, del Programa 711A.

3. Transferir a la Comunidad Autónoma, a la cuenta del Banco de
Crédito Local, Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias, C/ Alba-
reda n.o 6, 1.a planta, Edif. BBVA, CP 35008 Las Palmas de Gran Canaria,
códigos: 1004.8055.43.02.00000031, previa comprobación de las actuacio-
nes realizadas por ésta y prestada conformidad a las mismas, la citada
cantidad, de acuerdo con el siguiente régimen de pagos:

A) 70% del importe global, treinta mil quinientos veinte euros
(30.520,00 Euros), con fecha de referencia 30 de junio de 2003.

B) 30% del importe global, trece mil ochenta euros (13.080,00 Euros),
con fecha de referencia 30 de noviembre de 2003.

Cuarta.—Duración de la Addenda.—Desde la fecha de suscripción hasta
el 31 de diciembre de 2003.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia, suscriben
la presente Addenda por triplicado ejemplar, y a un solo efecto, en el
lugar y fecha mencionados al inicio.—El Subsecretario de Agricultura, Pesca
y Alimentación, Manuel Esteban Pacheco Manchado.—El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias, Pedro
Rodríguez Zaragoza.
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CARACTERíSTICAS METODOLÓGICAS 

(Anexo 1. Addenda para 2003 a Convenios de Colaboración MAPA-CCAA.) 

Denominación Clase de 
operación 

Objetivos Unidad de Campo de 
Nc de Desagregación Instituciones 

observación observación 
unidades a Periodicidad territorial de que demandan 
investigar resultados su ejecución 

Actualización 
directorio de 
rumiantes 

Directorio para Constitución de marcos Explotación co” 
UE 

muestreo en cle muestreo para bovinos, ovinos Total unidades 371.797 
Actualización Municipio-estrato D93124, D93l25, 

encuestas encuestas ylo caprinos 
anual de explotaciones DEC941433, 

DEC94/434 

Actualización Directorio para Constitución de marcos 
muestreo en de muestreo para 

Explotaciones 
UE 

directorio de porcino enCUestaS con porcino 
Total unidades 93.376 

Actualización Municipio-estrato 

encuestas 
a”Ual de explotaciones 

093123 
DEC94/432 

Conocimiento del 
Encuestas de número de efectivos por Semestral: UE 
vacuno, producción Encuesta por 

tipos y la producción 
Explotación de 

Total unidades 6.000 Junio PrO”i”Cia D93124 
y destino de leche 

muestreo 
IActea en la explotación 

bovino 
Diciembre DEC94/433 

y su destino 
Conocimiento del 

Encuestas de ovino- 
caprino, producción Encuesta por 

número de efectivos por 
Explotación de 

UE 
tipos y la producción 

Anual: 

y destino de leche 
muestreo 

láctea en la explotación 
ovmo ylo caprino 

Total unidades 5.000 
Diciembre 

PWJi”Ci¿l D93l25 
DEC 

y su destino 
Conocimiento del 

Encuesta por número de efectivos por Explotaciones de Total unidades 
Cuatrimestral: UE 

Encuestas porcino 
muestreo tipos p0hl0 

4.800 Abril, Agosto, Provincia D93l23 
Diciembre DEC 

Conocimiento de la 
actividad y estructura de 

Encuestas de Encuesta las salas de incubación Salas de 
UE 

incubaciones exhaustiva para la estimación de la incubación 
Total unidades 109 

Mensual y Comunidad 
a”Ual Autónoma 

R2782t75 

producción de huevos y 
R1668/77 

carne de aves 
Conocimiento del 

Encuestas de Encuesta por 
muestreo y 

número de efectivos 
392 

(muestra) 
Mensual 

UE 

sacrificio en sacrificados por tipos, Mataderos Total unidades (muestra) 
Comunidad 093123 

mataderos 
Encuesta 

producción de carne 
1.750 

Anual (censo) 
Autónoma D93t24 

exhaustiva 
canal y su destino 

(Exhaustiva) D93/25 

Delerminación de 

Aforos de cultivos 
Elaboración de ;;$f;;;;;s y 
sintesis 

producciones de los 
diferentes cullivos 

Esladískas de Todas las de 
UE 

las áreas Ay F áreas A y 13 
135 Anual Provincia Gentlement‘s 

Agreements 

Denominación Clase de 
operación Objetivos 

Unidad de Campo de 
Ne de Desagregación Instituciones 

ObsaNación observación 
unidades a Periodicidad territorial de que demandan 
investigar resultados su ejecución 

Panel territorial 
Seguimiento de 

Zonas de 
Encuesta por 

superficies y 
Segmento mayor 

muestreo territorial intensidad de 
2.176 Cuatrimestral 

Comunidad UE 

producciones de cultivos 
Autónoma DEC96/411 

Cultivo 

Encuesta de Obtención de 

actividad de los Encuesta 
información técnica y 

Establecimiento 
establecimientos de exhaustiva 

económica de las Todas 

acuicultura instalaciones de 
de acuicultura 

acuicultura 
Establecimiento de las Estadísticas de 
macromagnitudes contenido físico, 

Elaboración de !$zadas como económico y 
Cuentas regionales 

síntesis 
IndIcadores de los social referidas a Todas 
resultados económicos cada región 
regionales de la (NUTs ll y NUTs 
actividad agraria III) 

Encuesta por 
muestreo para 

Obtención de precios 

Encuesta de precios 20 tipos medios de las tierras de Los situados en 
uso agrario por CCAA., Paraje de la tierra distintos de 

zonas 

0CUpeCiO”es 
para diversos tipos de representativas 

agrarias 
aprovechamiento 

Obtención de cánones 
Encuesta de cánones 

Encuesta por 
de arrendamiento 

Todos en los 

de arrendamientos Municipio y que existen 

rús~lcos muestreo 
medios por CC.AA. para Comarca 
diversos tipos de 

arrendamientos 
rústicos 

aprovechamiento 
Obtención de 

Información 
Los ubicados 

Precios diarios frutas ~~~?$~,“~ ~$?zd%~d~” ~~~~os 
en mercados 
representativos 

1 hortalizas UE 
regulación de 

Mercados 
Representativos para 

Mayoristas 
y zonas de 

mercado 
producción 

determinados productos 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Diaria 

UE, MAPA 
PrOVInCia Gentlement‘s 

Agreements 

UE, MAPA 
Gentlement‘s Comunidad 

Autónoma Agreements 

Comunidad 
UE, MAPA 
Gentlement‘s 

Autónoma 
Agreements 

Mercados 

Representativos a 
UE, MAPA 

la Producción y 
R2200,g6, 85g,95 

R3223/94,2375/96 
Mercados de 
Destino a la 

R700188, 239197 y 

Importación 
2062/97 

UE, MAPA 

Los ubicados 
R1493/99,1282/01 

I”formació” Lonjas, mataderos, e” mercados R2568/91, 3405/93 

‘recios semanales y estadística de 
Obtención de precios industrias, 

representativos 
Mercados A1766/92,3072/95 

nensuales de otros seguimiento y 
medios en Mercados mercados, 

y zonas de 
Semanal y Representativos a R2705/98, 295/96 

woductos UE regulación de 
Representabvos para asociaclo”es y Mensual la Producción ylo A1481/86, 956/91 

mercado 
diferentes productos empresas 

producción. 

comercializadoras 
Red de 

Nacional R2617/97,3882/90 

requisitos UE 
R 1572/95,572/99 
R1511/96,572/99 
R2771/99,301/90 
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Denominación 
Clase de 

operación 

Precios semanales 
de productos de 
interés nacional 

Información 
estadística de 
mercado 

Estadística mensual 
de precios y salarios Encuestas por 

agrarios 
muestrso 

Objetivos 
Unidad de 

observación 

YYLCI Irlvlt “C 

medios para 
Pr-“--‘-- 

Obtención de precios 
percibidos (203 clases) 
y pagados (120 clases) 
por los agricultores y 
salarios (19 clases) 
medios ponderados v 
cálculo ;le índices . 
Determinación anual de 

Productores, 
entidades 

i 

comercializadora 
s, explotaciones 
agrarias, 
asociaciones 

proceso de producción y Explotaciones z#YI#y;;;c;;;-’ / Agrarias 

Denominación 

Actualización directorio de rumiantes 

Actualización directorio de porcino 

Campo de 
observacibn 

Ubicadas en 
zonas 
productoras 

Ubicadas en 
zonas agrarias 
de interés 

Las de 
dimensión 
económica 
superiora 2 
UDEs 

N” de 
unidades a 
investigar 

1.088 
(P. Vasco, 
Navarra y 
Cataluña) 

territorial de 
Instituciones 

que demandan 
su ejecución 

Semanal MAPA 

Mensual Nacional 

UE, MAPA 
Gentlement‘s 
Agreements 

r\nual 
Comunidad 
Autónoma 

R79165 

CALENDARIO 

(Anexo 2. Addenda para 2003 a Convenios de Colaboración MAPA-CCAA.) 

Fechas límite de Fechas límite de 

Fechas de 
Remisión de documentación Plazo de ejecución 

Fechas limite de remisión a 
. ._ 

remislon a 

referencia por CC.AA. 
remisión de EUROSTAT de EUROSTAT de 

a CCAA. resultados al MAPA datos resultados 
provisionales definitivos 

Cuando se 
3ctubre modifican los 

Noviembre (ano n) 
20 de octubre 

programas 
octubre (afro n+l) 

Cuando se 
3ctubre modifican los 

Noviembre (año n) 
20 de octubre 

programas 
octubre (año ~7) 

I ~ I- I Fechas límite de Fechas límite de 

Encuestas de vacuno, producción y Junio 
,5 días antes del 10 primeros dias del 
mes de referencia mes siguiente al de 

1 de agosto 30 de septiembre 15 de octubre 
destino de leche Diciembre 

referencia 
1 de febrero 15 de febrero 1 de abril 

Encuestas de ovino-caprino, 
producción y destlno de leche 

Diciembre 
,5 días antes del 10 primeros días del 
mes de referencia mes siguiente al de 1 de febrero 1 de marzo 

referencin I 

1 de abril 

Encuestas porcino 

Encuestas de incubaciones 
Mensual 
Diciembre 

5 días antes del mes 10 primeros días del 
siguiente al de 

Mes siguiente al de 

referencia 
mes siguiente al de referencia 
referencia 

Encuestas de sacrificio en mataderos Mensual 
15 dias antes del 10 primeros dias del 15 primeros días del 
mes siguiente al mes siguiente al de 

Mes siguiente al de 
2” mes siguiente al 

2” mes siguiente al de 

de referencia referencia 
referencia 

de referencia 
referencia 

Aforos cultivos Anual 

, 

Panel territorial 

Encuesta de actividad de los 
establecimientos de acuicultura 

Cuentas regionales 

Anual 

Año natural n 

15 de enero ler semestre 30 de junio 30 de septiembre 

Estimación: 
Febrero (año ~1) 
Definitivo: 

Marzo (año ~1) 
Junio (año n+3) 

Diciembre (año n+íj 

Encuesta de precios de la tierra Nowembre año n 
I 

Octubre año n 
Noviembre (año n,J 
Febrero (año n+l) 

Febrero (año n+l) Octubre (año n+i) Octubre (año n+l) 

Encuesta de cánones de 
arrendamientos rústicos 

I I I I r 

Noviembre año n Octubre año n Noviembre (año n) 
Febrero (año n+l) 

Febrero (año n+l) Octubre (año nrl) Octubre (ano n+l) 
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Denominación 

Fechas límite de Fechas límite de 

Fechas de 
Remisión de 

documentación Plazo de ejecución 
Fechas limite de remisión a remisión a 

referencia 
a CC.AA. 

por CC.AA. 
remisión de EUROSTAT de EUROSTAT de 

resultados al MAPA datos resultados 
provisionales definitlvos 

Precios diarios frutas y hortalizas UE Diaria y quincena 1 6 2 dias 1 d 2 días 1 ó2días 

Precios semanales y mensuales de 
otros productos UE 

Semanal y 
mensual 

1 ó 2 días 1 6 2 días 1 ÓPdías 

Precios semanales de productos de 
interés nacional Semanal 2 días 1 dla 1 día 

Estadística mensual de precios y 
salarios agrarios 

Red Contable Agraria 

(P) Provisional 

(0) Definitivo 

Mensual 

Año natural n 

2 a 4 semanas 6 semanas 

Hasta 
Junio (atio n+l) (P) Junio (año n+l) (P) 
Noviembre (año n+l) Noviembre (año n+l) 

(Envío a Comité RICA) 

(D) (D) 
Marzo (año n+2) 


